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Comunicaciones

DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA

Palacio Legislativo, México, DF, 
a 25 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno las modificaciones en la inte-
gración de comisiones solicitadas por el Grupo Parla-
mentario de Morena:

• Que el diputado Jesús Salvador Minor Mora cau-
se baja como secretario de la Comisión de Asuntos
Frontera Norte.

• Que el diputado Francisco Elizondo Garrido cau-
se baja como integrante de la Comisión de Asuntos
Frontera Norte.

• Que el diputado Jesús Salvador Minor Mora cau-
se alta como integrante de la Comisión de Asuntos
Frontera Norte.

• Que el diputado Jesús Salvador Minor Mora cau-
se baja como integrante de la Comisión de Medio
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y
Recursos Naturales.

• Que la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero
cause alta como secretaria en la Comisión de Justicia.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Respetuosamente
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

(Aprobado, comuníquese. Octubre 30 de 2018.)

Palacio Legislativo, México, DF, 
a 23 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno las modificaciones en la inte-
gración de comisiones solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo:

• Que la diputada Clementina Marta Dekker Gómez
cause baja como integrante de la Comisión de Tu-
rismo.

• Que la diputada Clementina Marta Dekker Gómez
cause alta como secretaria en la Comisión de Turismo.

• Que el diputado Reginaldo Sandoval Flores cause
baja como integrante de la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y
Movilidad.

• Que el diputado Emilio Manzanilla Téllez cause
alta como integrante en la Comisión de Desarrollo
Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y
Movilidad.

• Que el diputado Emilio Manzanilla Téllez cause
baja como integrante de la Comisión de Ganadería.

• Que el diputado Reginaldo Sandoval Flores cause
alta como integrante en la Comisión de Ganadería.

• Que el diputado Francisco Favela Peñunuri cause
alta como integrante en la Comisión de Pesca.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Respetuosamente
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

(Aprobado, comuníquese. Octubre 30 de 2018.)
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Palacio Legislativo, México, DF, 
a 25 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva

De la Cámara de Diputados

Presente

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, in-
ciso c), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, le ruego someter a
consideración del pleno las modificaciones en la inte-
gración de comisiones solicitadas por el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática:

• Que la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña cau-
se baja como secretaria de la Comisión de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

• Que la diputada Abril Alcalá Padilla cause alta co-
mo integrante de la Comisión de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación.

• Que la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña cau-
se alta como secretaria en la Comisión de Justicia.

• Que la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña cau-
se alta como integrante en la Comisión de Derechos
de la Niñez y Adolescencia.

• Que la diputada Mónica Bautista Rodríguez cause
alta como integrante en la Comisión de Trabajo y
Previsión Social.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distin-
guida.

Respetuosamente
Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica)

Presidente

(Aprobado, comuníquese. Octubre 30 de 2018.)

DEL DIPUTADO CIRO SALES RUIZ

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 30 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo

Presidente de la Mesa Directiva 

Del Congreso de la Unión 

Presente 

El suscrito, diputado federal Ciro Sales Ruiz por la ter-
cera circunscripción federal en esta LXIV Legislatura,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto en la fracción XVI del nu-
meral 1 del artículo 60, y la fracción V del numeral 1
del artículo 12 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presento respetuosamente a usted mi solicitud
de licencia por tiempo indefinido para separarme del
cargo de diputado federal, a partir del 1 de noviembre
del año en curso. 

Lo anterior con el objeto de que sea sometida a consi-
deración del pleno de la Cámara de Diputados de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, solici-
to se someta a consideración del pleno de esta honora-
ble asamblea, la solicitud de licencia que hoy presento
y se llame de inmediato a mi suplente.

Atentamente
Diputado Ciro Sales Ruiz (rúbrica)

(Aprobado; comuníquese. Octubre 30 de 2018.) 
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Convocatorias

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO “EDUARDO NERI, LE-
GISLADORES DE 1913”, CORRESPONDIENTE AL PRIMER

AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Ne-
ri, Legisladores de 1913”. 

La presea fue instituida para reconocer a aquel ciuda-
dano o ciudadana que se haya distinguido de manera
relevante, sirviendo a la colectividad nacional, a la Re-
pública y a la humanidad, destacando por sus hechos
cívicos, políticos o legislativos, mediante acuerdo que
tome la Cámara de Diputados en sesión pública, en
atención al dictamen que al efecto presente la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, conforme a las siguientes 

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, sita en avenida
Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque,
delegación Venustiano Carranza, código postal
15969, Ciudad de México, edificio A, segundo piso,
con teléfono 5628-1300, extensiones 5033 y 1822. 

Dicha misiva deberá estar firmada por el titular o ti-
tulares de la institución o instituciones que propon-
gan a una candidata o candidato y deberá contener
lo siguiente:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Nombre, 

b) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

c) Teléfono, y 

d) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

II. Datos generales de la candidata o candidato:

a) Nombre, 

b) Edad, 

c) Profesión o actividad que desempeña, 

d) Domicilio para recibir y oír notificaciones, 

e) Teléfono, y 

f) Dirección de correo electrónico y página de
internet, en caso de contar con ellos. 

III. Motivos por los que se promueve la candi-
datura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse a la
carta propuesta son los siguientes: 

a) Acta de nacimiento original, 

b) Currículum vitae, 

c) Copia de comprobante del último grado de
estudios, y 

d) Documentos o pruebas fehacientes que ava-
len los motivos de la candidatura. 

V. Sólo podrán registrar candidatura las institu-
ciones convocadas o las personas físicas, siem-
pre y cuando sean por lo menos tres las que pro-
pongan a alguna ciudadana o ciudadano. 

VI. Serán aceptadas las propuestas que se enví-
en por correo certificado o mensajería, con acu-
se de recibo, siempre y cuando se reciban en la
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oficina de la Secretaría de la Mesa Directiva an-
tes de que concluya el plazo establecido en la
convocatoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, la cual dictaminará y seleccionará a la
persona ganadora de la Medalla al Mérito Cívico
“Eduardo Neri, Legisladores de 1913”.

4. La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913” será entregada en sesión so-
lemne de la Cámara de Diputados, en el mes de di-
ciembre de 2018, en la fecha que acuerden los
órganos de gobierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO,
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA

LXIV LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla de
Honor Gilberto Rincón Gallardo,

Convoca 

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan personas con méritos suficientes
para recibir la Medalla de Honor Gilberto Rincón Ga-
llardo. 

La Medalla se otorgará anualmente a la ciudadana o
ciudadano mexicanos u organización de la sociedad
civil, que por su actuación y trayectoria destaque por
el fomento, la protección e impulso por la inclusión y
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defensa de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, mediante acuerdo que tome la Cámara
de Diputados en sesión pública, en atención al dicta-
men que al efecto presente la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias con la opi-
nión de idoneidad de la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables conforme a las siguientes

Bases 

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a la Secretaría de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en ave-
nida Congreso de la Unión número 66, colonia El
Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822.

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones
públicas o privadas que propongan a la persona,
además de contener siguientes datos: 

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

II) Datos generales de la persona propuesta: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura.

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura son los siguientes: 

a) Copia certificada del aeta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae del candidato; 

c) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por el candidato, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad del condecorado. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando se
reciban en las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. La recepción de candidaturas se realizará desde
el día de la publicación de la presente convocatoria
y hasta el 30 de noviembre de 2018.

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables a efecto de dictaminar y
seleccionar a la candidatura ganadora de la Medalla
de Honor Gilberto Rincón Gallardo. 

4. La Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo
será entregada en sesión solemne de la Cámara de
Diputados en el mes de diciembre de cada año de
ejercicio de la legislatura que corresponda, en la fe-
cha que acuerden los órganos de gobierno.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 26 de septiembre de 2018.
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Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria

Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
AL PROCESO DE PRESENTACIÓN DE ASPIRANTES A RECIBIR

LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV
LEGISLATURA

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en el Reglamento de la Medalla “Sor
Juana Inés de la Cruz”,

Convoca

A la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, a la Presidencia de la República, a
las secretarías de Estado, a los gobiernos de las enti-
dades federativas, a los organismos autónomos, a las
universidades nacionales públicas y privadas, a las
asociaciones civiles, técnicas, científicas y culturales,
y demás instituciones representativas de la sociedad,
para que propongan candidatas con méritos suficientes
para recibir la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”.

La Medalla se otorgará anualmente para reconocer y
premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que ha-
yan incidido y destacado en la lucha social, cultural,
política, científica y económica a favor de los derechos
humanos de las mujeres y de la igualdad de género,
mediante acuerdo que tome la Cámara de Diputados
en sesión pública, en atención al dictamen que al efec-
to presente la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias con la opinión de idoneidad
de la Comisión de Igualdad de Género conforme a las
siguientes, 

Bases

1. Las propuestas deberán presentarse por escrito, a
través de una carta dirigida a los secretarios de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, sita en
avenida Congreso de la Unión número 66, colonia
El Parque, delegación Venustiano Carranza, código
postal 15969, Ciudad de México, edificio A, segun-
do piso, con teléfono 5628-1300, extensiones 5033
y 1822. 

Dicha misiva deberá acompañar los documentos
respectivos de manera física o por medio óptico de
grabación magnética con los que den sustento a su
propuesta y deberá estar firmada por el proponente
o titular o titulares de la institución o instituciones

Gaceta Parlamentaria Jueves 1 de noviembre de 20188



públicas o privadas que propongan a la candidata,
además de contener siguientes datos:

I. Datos generales de la institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identifi-
cación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

c) Números telefónicos; 

d) Portal o página de internet, en caso de contar
con ellos. 

Il. Datos generales de la candidata: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico
para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Números teléfono y celular, 

f) Portal o página de internet, en caso de contar
con la misma. 

III. Exposición de motivos breve, por la cual se
promueva la candidatura. 

IV. Los documentos que deberán anexarse de
manera física o electrónica a la carta propuesta
de candidatura, son los siguientes: 

a) Copia certificada del acta de nacimiento; 

b) Documento que contenga síntesis ejecutiva
del currículum vitae de la candidata; 

e) Copia de los comprobantes de estudios reali-
zados por la candidata, y 

d) Documentos probatorios o medios fehacien-
tes que avalen la calidad de la condecorada. 

V. Serán aceptadas las propuestas de candidatu-
ras que se envíen por correo certificado y men-
sajería con acuse de recibo, siempre y cuando
lleguen a las oficinas de la Mesa, cumplan con
los requisitos y plazos establecidos en la convo-
catoria. 

2. Los plazos para la recepción de candidaturas se-
rán en los meses de enero y febrero de 2019. 

3. Una vez que la Mesa Directiva reúna y valide los
expedientes de los proponentes, los enviará a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias y, para opinión, a la Comisión de Igual-
dad de Género a efecto de dictaminar y seleccionar
a la ganadora de la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”. 

4. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” será en-
tregada en sesión solemne de la Cámara de Dipu-
tados en la primera semana del mes de marzo de
cada año de ejercicio de la legislatura que corres-
ponda, en la fecha que acuerden los Órganos de
Gobierno. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 26 de septiembre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica)
Presidente de la Mesa Directiva 

de la Cámara de Diputados

Diputada María de los Dolores Padierna Luna (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputado Marco Antonio Adame Castillo (rúbrica)
Vicepresidente

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)
Vicepresidenta

Diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (rúbrica)
Secretaria

Diputada Mariana Dunyaska García Rojas (rúbrica)
Secretaria

Diputada Sara Rocha Medina (rúbrica)
Secretaria
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Diputado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica)
Secretario

Diputada Ana Gabriela Guevara Espinoza (rúbrica)
Secretaria

Diputada Carmen Julieta Macías Rábago (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica)
Secretaria

Diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés (rúbrica)
Secretaria

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la segunda reunión de junta directiva, que se llevará
a cabo el martes 6 de noviembre, a las 9:00 horas, en
la oficina del órgano legislativo convocante, situada en
el segundo piso del edificio D.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Invitación al doctor Víctor Manuel Villalobos, pró-
ximo secretario de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación y al diputado Alfon-
so Ramírez Cuéllar, presidente de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, a la segunda reunión
ordinaria.

4. Asuntos generales.

5. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Eraclio Rodríguez Gómez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la primera sesión de junta directiva, que tendrá lugar
el martes 6 de noviembre, a las 10:00 horas, en la sala
de reuniones del órgano legislativo convocante (edifi-
cio D, cuarto piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura, modificación y aprobación del acta co-
rrespondiente a la reunión de instalación.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo 2018-2019.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

A la primera reunión plenaria, que tendrá lugar el mar-
tes 6 de noviembre, a las 17:00 horas, en el salón de
protocolo del edificio C.

Orden del Día 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
reunión de instalación.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.
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4. Intervención a cargo de la diputada Miroslava
Carrillo Martínez.

a) Presentación, discusión y, en su caso, aproba-
ción del programa anual de trabajo 2018-2019.

b) Presentación de las 10 subcomisiones para
predictamen, y de sus coordinadores.

c) Presentación, discusión y, en su caso, aproba-
ción de la propuesta de la presidencia relativa a
la integración de las subcomisiones.

5. Asuntos generales:

• Información sobre los asuntos legislativos pen-
dientes y actuales, para la elaboración de predic-
támenes.

6. Clausura y cita, para la próxima reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Carrillo Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVA-
CIÓN

A la primera reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
martes 6 de noviembre, a las 18:00 horas, en los salo-
nes C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión de instalación.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo.

5. Intervención de la doctora María Elena Álvarez-
Buylla Roces, propuesta por el presidente electo pa-
ra ocupar la titularidad del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología.

6. Asuntos generales.

7. Clausura.

Atentamente
Diputada María Marivel Solís Barrera

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la primera reunión de junta directiva, que tendrá lu-
gar el miércoles 7 de noviembre, a las 9:30 horas, en
la sala de juntas Gilberto Bosques Saldívar.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Revisión de los asuntos que se abordarán en la
primera reunión ordinaria.

3. Análisis y, en su caso, aprobación de solicitudes
de opinión a diversas instancias para el dictamen de
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposicio-
nes de la Ley sobre Refugiados, Protección Com-
plementaria y Asilo Político.

4. Propuesta para la celebración de un foro en ma-
teria de refugiados y migrantes.

5. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente
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DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES

A la primera reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 7 de noviembre, de las 10:00 a las 11:30 ho-
ras, en el salón Gilberto Bosques Saldívar.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación del proyecto del programa anual de
trabajo.

4. Informe de los asuntos pendientes de la LXIII
Legislatura.

5. Informe de los asuntos turnados durante la pre-
sente Legislatura.

6. Asuntos generales:

a. Visita de una delegación parlamentaria mexi-
cana a la República Checa.

b. Visita de una delegación parlamentaria de la
Cámara de Representantes del Congreso filipino
a México. 

c. Presentación del secretario técnico, licenciado
Rubén López Saldaña.

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Alfredo Femat Bañuelos

Presidente

DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA

A la primera reunión plenaria, que se llevará a cabo el
miércoles 7 de noviembre, a las 10:00 horas, en el me-
zanine norte del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia.

2. Declaración de quórum

3. Discusión y, en su caso, aprobación del orden del
día.

4. Lectura y aprobación del acta de la reunión ante-
rior.

5. Discusión y, en su caso, aprobación del programa
anual de trabajo.

6. Discusión y, en su caso, aprobación del calenda-
rio de reuniones.

7. Asuntos turnados a la comisión:

a) Minutas de la LXIV Legislatura.

b) Minutas de la LXIII Legislatura.

c) Minutas de la LXII Legislatura.

d) Iniciativas de la LXIV Legislatura.

8. Presentación del secretario técnico.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Atentamente
Diputado Carlos Torres Piña

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL

A la primera reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
miércoles 7 de noviembre, a las 11:00 horas, en el sa-
lón D del edificio G.
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Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación del enlace técnico de la comisión.

4. Estado que guarda la comisión.

5. Proyecto del plan de trabajo 2018-2019.

6. Organización de las subcomisiones.

7. Fechas de reuniones de trabajo.

8. Recepción de propuestas para elaboración del
plan de trabajo 2018-2019.

9. Asuntos generales.

Atentamente
Diputada Mary Carmen Bernal Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la primera sesión plenaria, por celebrarse el miérco-
les 7 de noviembre, a las 12:00 horas, en la sala de
reuniones del órgano legislativo convocante (edificio
D, cuarto piso).

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura, modificación y aprobación del acta co-
rrespondiente a la reunión de instalación.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo 2018-2019.

5. Asuntos generales.

6. Clausura.

Atentamente
Diputado Maximiliano Ruiz Arias

Presidente

DE LA COMISIÓN DE SALUD

A la reunión de junta directiva que se llevará a cabo el
miércoles 7 de noviembre, a las 13:00 horas, en el sa-
lón F del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y certificación del quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión de instalación, ce-
lebrada el miércoles 3 de octubre de 2018.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa de trabajo correspondiente al primer año
de ejercicio de la LXIV Legislatura.

5. Asuntos generales.

6. Clausura de la reunión.

Atentamente
Diputada Miroslava Sánchez Galván

Presidenta
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DE LA COMISIÓN DE DEPORTE

A la primera reunión ordinaria, que tendrá lugar el
miércoles 7 de noviembre, a las 14:00 horas, en el sa-
lones C y D del edificio G.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión anterior.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo.

5. Informe de los asuntos turnados a la comisión.

6. Asuntos generales.

7. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Ernesto Vargas Contreras

Presidente

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO Y CONSERVACIÓN RU-
RAL, AGRÍCOLA Y AUTOSUFICIENCIA ALIMENTARIA

A la segunda reunión ordinaria, que tendrá lugar el
jueves 8 de noviembre, a las 9:00 horas, en la zona C
del edificio G.

Orden del Día

1. Registro de asistencia.

2. Declaratoria de quórum.

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
acta correspondiente a la reunión de instalación.

5. Intervención del doctor Víctor Manuel Villalo-
bos, próximo secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y del dipu-
tado Alfonso Ramírez Cuéllar, presidente de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública (por con-
firmar).

6. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
programa anual de trabajo.

7. Asuntos generales.

8. Clausura y cita para la próxima reunión.

Atentamente
Diputado Eraclio Rodríguez Gómez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SU-
PERIOR DE LA FEDERACIÓN

A la primera reunión ordinaria, que se llevará a cabo el
miércoles 14 de noviembre, a las 16:00 horas, en la zo-
na C del edificio G.

Atentamente
Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo

Presidente
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Invitaciones

DE LA DIPUTADA CARMEN MEDEL PALMA

A la Semana de Prevención del Cáncer de Mama Exa-

minarse es prevenir, que se realizará del lunes 5 al jue-
ves 8 de noviembre, de las 8:00 a las 17:00 horas, en
la explanada del helipuerto, cuyo acto inaugural será el
martes 6 a las 10:00 horas.

Se estarán realizando mastografías gratuitas, en una
unidad móvil de la Fundación Cáncer de Mama, para
la población interna y externa que lo requiera.

Atentamente
Diputada Carmen Medel Palma

DEL DIPUTADO ESTEBAN BARAJAS BARAJAS

A la reunión de trabajo “Estrategias para la restaura-
ción de la cuenca del lago Cuitzeo”, que se llevará a
cabo el miércoles 7 de noviembre, de las 11:00 a las
16:30 horas, en el mezanine sur del edificio A.

Atentamente
Diputado Esteban Barajas Barajas

DE LA COMISIÓN DE PUEBLOS INDÍGENAS

A la consulta sobre la iniciativa que crea el Instituto
Nacional de los Pueblos Indígenas, que se llevará a ca-
bo mediante 10 foros a partir del viernes 9 de noviem-
bre, en distintas sedes.

La Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de
Pueblos Indígenas, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 1o., 2o. y 133 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 6 y otros del Con-
venio 169 de la Organización Internacional del Traba-
jo, “Relativo a pueblos indígenas y tribales en países
independientes”; 19 y otros de la Declaración de las
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas; y XXIII y demás relativos de la Declara-
ción Americana sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas

Convoca

A los pueblos y las comunidades indígenas, a las auto-
ridades municipales, integrantes de cabildos y regido-
res étnicos; gobiernos indígenas tradicionales; autori-
dades comunitarias; autoridades comunales y ejidales
de los pueblos indígenas; organizaciones e institucio-
nes pertenecientes a los pueblos indígenas; organiza-
ciones de jornaleros indígenas; pueblos y barrios ori-
ginarios; comunidades indígenas de residentes
urbanos; personas indígenas migrantes; autoridades,
organizaciones e instituciones del pueblo afromexica-
no; a todas aquellas personas de los pueblos indígenas
y afromexicanas interesadas a participar en la presen-
te convocatoria e instituciones especializadas

A la consulta sobre la iniciativa de Ley que crea el

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas

Bases

Primera. Objeto.

Consultar a las autoridades e instituciones representa-
tivas de los pueblos y comunidades indígenas, respec-
to de las bases y contenidos de la iniciativa de Ley que
crea el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y
Afromexicano, específicamente de su objeto, atribu-
ciones y funciones, mismos que serán tomados en con-
sideración en el proceso de análisis, discusión y, en su
caso, aprobación de dicha Iniciativa.

Segunda. Temas.

1. Naturaleza jurídica y objeto del nuevo organismo
público –Instituto Nacional de los Pueblos Indíge-
nas.
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2. Los pueblos indígenas como sujetos de derecho
público.

3. Atribuciones del nuevo organismo público –Ins-
tituto Nacional de los Pueblos Indígenas–.

4. Principios que deben regir la actuación institu-
cional.

5. Órganos de administración y operación del nue-
vo organismo público –Instituto Nacional de los
Pueblos Indígenas.

6. Estrategia de regionalización y la transversali-
dad.

Tercera. Instituciones coadyuvantes.

1. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas;

2. Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

3. Comisión para el Diálogo con los Pueblos Indí-
genas de México;

4. Instituto Nacional de Lenguas Indígenas;

5. Equipo encargado del tema de pueblos indígenas
del gobierno de transición del presidente electo de
los Estados Unidos Mexicanos; y

6. Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Cuarta. Invitados especiales. En el proceso de con-
sulta, habrá invitados especiales relacionados con los
pueblos indígenas, siendo los siguientes:

1. Relatora sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas de la Organización de las Naciones Uni-
das;

2. La Oficina de la Organización Internacional del
Trabajo en México;

3. La Oficina en México del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; y

4. Las entidades federativas.

Quinta. Método de consulta. La consulta se realizará
en diversas entidades de la República Mexicana, me-
diante 10 foros abiertos, en los que se recogerán las
opiniones, propuestas, estudios y expresiones de ma-
nera verbal o escrita respecto al proyecto de iniciativa
que crea el instituto.

La Comisión de Pueblos Indígenas elaborará la meto-
dología conforme a la cual se realizarán los foros.

Para facilitar las reflexiones, intervenciones, propues-
tas y estudios, previo a la realización de los foros se di-
fundirán los documentos necesarios como son: la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se crea la
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas,
que se hará llegar de la forma que determinen las au-
toridades indígenas, asimismo se difundirá vía internet
a través del sitio de la Cámara de Diputados
http://www.diputados.gob.mx/, se difundirá en redes
sociales y de comunicación social.

Sexta. Entidades federativas donde se llevarán a

cabo los foros. La consulta se llevará a cabo en 10 fo-
ros, divididos en regiones geográficas. Quedan como
sedes y fechas para su realización las siguientes:
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Séptima. Traductores. En los 10 foros habrá traduc-
tores e intérpretes en las lenguas indígenas que se re-
quieran para no dejar a ninguna persona sin escuchar o
ser escuchada en el desarrollo de los mismos, con la fi-
nalidad de que los asistentes tengan participación ple-
na y efectiva.

Octava. Compilación de la información. Al finalizar
el proceso de diálogo y consulta, se compilarán las
ideas, opiniones, propuestas y estudios que se hayan

presentado en los 10 foros, que serán la relatoría y me-
moria para las bases de la construcción del nuevo mar-
co institucional relacionado con los Pueblos Indíge-
nas, en particular, la Iniciativa de Ley que crea el
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas mismas
que se publicarán.

Novena. Los casos no previstos en la presente convo-
catoria, serán resueltos por la instancia convocante, la
Cámara de Diputados a través de la comisión.

Todo lo que se discuta será la base fundamental para la
Iniciativa.

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos

Presidenta
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